
Revista tle Derec ho y Cie11cia Po/í1ica - UNMS ,1'I. Vol. 69 (Nº /) . Lima, 20 12 - /SSN 0034- 7949 

LA DEMOCRACIA Y LA AUTOCRACIA EN 
KELSEN 

Odar Monzón Pedroso 
Aboga do. Eg resado d e la UNMS M 

Asesor e11 el Cong reso de la Rep úbli ca 

SUMARIO: /.- La de111ocra cia y la au/ ocra cia co mo fo rm as d e Es1ado . 
2.- Formas de Estado y gobernanle. 3.- Forma s d e Es1ado y rep resenta ción. 

4.- Formas de Es1ado yfo nnas de orga nización.4. l . Centralización y desce111ra­

lizació 11. 5.- Formas de Es1udo y 11eulralidad científica . 



Ociar Monzón Pedroso 

l.- LA DEMOCRACIA Y LA AUTOCRACIA COMO FORMAS DE 
ESTADO 

Kelsen concibe a la democracia y a la auto cracia como formas de Estado. 
Según él, las formas de Estado son los métodos de creación de las norma s 
jurídica s. Si en la creación de las normas jurídica s parti cipa el pueblo , 
entonces estamos ante la forma de Estado llamada demo cracia; p ero s i en 
la creación de las normas jurídi cas estatal es no participa el pu eblo , en­
tonces estamos ante la forma de Estad o llamada auto cracia. Kelsen seP,a­
la que «La parti cipación, en la .fi111ción legislativa , de los indi viduo s suje­
tos al orden jurídi co, es característi ca de la democra cia, a d[ferencia de 
la autocracia, régimen dentro del cual los súbditos quedan excluid os de 
la legislación y no tienen derechos políti cos»1. La diferencia radi ca, pues, 
en la parti cipación o no de los indi viduos en la creación de las norma s 
jurídi cas del Estado. Si hay participa ción el Estado es demo cráti co; en 
cambio, si no hay particip ación el Estado es aut ocráti co. 

Para el juri sta austriaco la democracia y la autocracia son los dos tipo s 
fi mdamentales de Estad o. De ellas dos se derivan todas las demás forma s 
de Estado. Es deci,~ «bajo su antít es is dial éctica - democracia y aut ocra­
cia- quedan comprendida s todas las f ormas del Estad o e inclu so de la 

Sociedad en genera l»2 . 

Norberto Bobbio, uno de los más distinguidos estudi osos de Kelsen y uno 
de tos más grandes teóricos de la democrac ia, sosti ene que «Uno de los 
autores que más contribuyó a difimdir y conso lidar es ta distinción .fu e 
Kelsen, quien en la Teoría general del derecho y del Estado (1945) , des­
pués de haber señalado que la trip arti ción tradi cional co n bas e en el 
número es superfic ial, adopta otro criterio de distinción, la may or O me­
nor liberrad política y concluye que 'entonces es más correcto disting uir; 

1 KELSEN, Hans, Teoría general del Derecho y del Estado , traduc ido po r Edua,do García 

Máy11ez, México, D.F. UNA M, 1958. PP. / 02- /03. 
2 KELSEN, Hans, Esencia y valor de la democra cia, Rafc1e/ Luengo Tapia y luis Legaz y l a ­

cambra (traductore;), Barcelona, Editorial Labo1; 1977. Pág. 16. las Cl/1'.\'Íl'as son nuestras. 
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en vez de tres , dos tipos de constiruc iones: democracia y autocracia '» 3 . 

Bobb io reconoce , pues, que a Kelsen se debe, en gran medida, la difusión 
y acep tación de la distinción y divis ión de las formas de Estado (o formas 
de gobierno), esto es, entre democracia y autocracia . 

Lo cierto es que la distin ción kelseniana de democracia y autocracia, 
descansa en la diferenciación entre autonomía y heteronom ía. La primera 
consiste en que los mismos individuos crean las normas que van a regular 
sus cond uctas (democracia). Por la segu nda se entiende que los indivi­
duos no tienen part icipación en la creación del orden normativo, sino que 
las normas son creadas por el autócrata y el grupo que lo ay uda a gobe r­
nar el Estado (au tocrac ia). Por ello, Kelsen afirma que «La fo rma de l 
Estado es el método posib le de la creac ión del orden estata l. Es forma 
jurídica, esto es, método de creación de Derecho»4. 

Por otra parte, para Kelsen la democ racia y la autoc rac ia no sólo se 
diferencian por el método utilizado para crear las normas estata les, sino 
que también se distingu en por el tipo de Cons titución que cada una de 
ellas tiene. En otras palabras , los Estados tienen la forma que sus Cons ­
tituciones seifo lan o dibujan en sus normas . Por eso afirma que «Desde 
un punto de vista ju rídico se trata de la distinción entre diferentes arque­
tipos de Constituc iones» 5. Vemos que aquí Kelsen relaciona la distinción 
de las formas de Estado o de gob ierno a la clasificac ión de las Constitu­
cio nes, lo cual es correcto, pues las formas de Estado están determinadas 
en las Constitucion es, es decit; que son éstas las que seña lan la fo rma que 
tiene un Estado o un gobierno. 

Ahora bien, cuando Kelsen habla de la creación de las normas , se refiere 
no só lo a la que se da en el nivel de las normas jurídicas genera les, esto 

3 8088[0, No rb erto, Estado, gob ierno y soc iedad, p or una teo ría general de la política, 

traducido por Jos é Fernánde z Santillán, México, D. F, Fondo de Cultura Eco nómi ca, 2006. 

Pág. 193. 
4 KELSEN, Hans, Teoría general del Estado , tradu cido por Luis Legaz y Lacambra, México 

D.F., Ediciones Coyoacán, 2008. Pág. 409. 
,eral del Derecho y del Estado, pág. 335. 
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es, en el ámbito de las leyes, sino a la creación del Derecho en toda s las 
gradas del ordenamiento jurídi co. Al respecto el jur ista aus triaco man i­
_{testa que «El problema de la fo rma del Estado como cuest ión ace rca del 
método de producción jurídica, no solamente se p lantea en la grada de la 
Constitución, no sólo pues para la legislación, sino tamb ién en todas las 
gradas del orden j urídico y, en par ticu la,~ pa ra los diversos casos de 
institución de normas individuales: acto adm inis trat ivo, sentencia, nego­
cio jur ídico»6. Sin embargo, antes hab ía se i10lado que «La diferencia 
entre fo rma autocrática y forma democrá tica del Es tado la emp leamos 
refiriéndonos a la esfera de la creación genera l del Derecho (estos es , de 
las normas generales); en cambio, en el campo de la creació n indiv idua ! 
o individualizada del Derecho, para indicar la misma oposi ción se ap lica 
la división en público y privado» 7• Aquí hay una co ntradicción o una 
incoherencia, por decir lo menos, entre las dos citas de Kelsen, pues dice 
dos cosas diferentes. En la prim era cita dice que la distinc ión entre fos 
formas de Estado se da en todas las gradas y jerarqu ías de las normas; 
en cambio, en la segunda cita señala que tal dis tinción so lamente se rea­
liza en el ámbito de las normas generales, pues en la esfera de las norma s 
individuales «se aplica la división en púb lico y privado ». 

lo cierto es que posteriormente Kelsen adoptará de manera definitiva /a 
primera posición, es deci,; la tesis según la cual la dist inción entre las 
f ormas de Estado se da en todas las etapas de creación de las normas 
jurídi cas estatales. Por ello, afirmará que «La voluntad del Estado , es 
decir; el orden j urídico, es creado en un procedimiento que se desen vuel­
ve, según hemos visto, a través de varias etapas. La cuestión acerca del 
método de creación, esto es, acerca de si la creación de la ley es democrá ­
tica o autocrática, tiene por tanto que ser f ormulada separadam ente para 
cada etapa. Que la creación de normas sea democrática en una etapa , en 
modo alguno significa que lo sea también en cada una de las otras. Muy 

1 KEl SEN, Hans, Teoría pura del Derecho, i111roducción a la p roblemática cien1íflca d el De­

recho, de la primera ed ición alemana de 193 4, lraducido por Jorge G Tej erina, Buenos A ires , 
Ediw rial l osada , 1946. Pág. 147. 

7 KElSE N, Hans, Compendio de teoría general del Estado , lu is Reca sens Siches y Jus tino d e 

ázcara/e Flores (/l·aductores}, Barcelona, Editorial Blume, 1979. Pág. 169 . 
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a menudo, el orden jur ídico es creado a través de métodos d[ferentes en 
las distintas etapas, de manero que, desde el pun to de vista del antagonis­
mo entre democracia y autocracia, el proceso total no es uniform e»ª . Aquí 
tambi én vemos que Kelsen seFiala que no en todas las etapas la creación 
es democrática o autocrática, ya que puede ser democrática en una etapa 
y autocrática en otra. Kelsen siempre ha reconocido que en las democra­
cias solam ente la creación de las norma s generales es demo crática, es 
decir; únicamente en la esfe ra de la legislación, pues en los ámbitos de la admi ­
nistración y la jurisdi cción, la creación es autocrática. En la autocracia, 
casi todas las etapas de creación normativa son hechas de manera autocrá­
tica, es deci,; la legislación, la administración y la j urisdicción carecen 
de la participación del pueblo para elaborar las normas jurídicas . 

Habría que a110dir que para Kelsen las f ormas de Estado no son sólo 
creación, sino también aplicación de las de las normas jurídi cas, pues no 
olvidemos que una de las tesis más importantes de su teoría jurídi ca seña­
la que todo acto de creación de una norma implica también, por lo gene­
ral, apl icación de otra norma . Al respecto nuestro autor sei10la que «La 
distinción tradici onal entre dos forma s básicas de gobi erno: democracia 
y autocra cia, se refiere en lo principal (pero no solamente) al pr imero de 
esos dos crit erios, o sea, la manera de ser creado y aplicad o el orden 
es/atal , la forma del Estado»9• Y es que en la concepció n ke/seniana , la 
creación normat iva s iempre va aparejada con la aplicación de las nor ­
mas ju rídicas. Ésta es la concepción dinám ica del Derecho. Dentro de 
esta concepción se encuentra la tesis de la j erarquía de las normas, más 
conocida como la p irámide de Kelsen1º y, según la cual, todas las normas 

8 K El SEN, Hans, Teoría general del Derecho y del Estado, pág. 354. l as cursivas son nuestras. 

9 KElSE N, Hans, Escritos sobr e la democracia y el socialismo, Juan Ruiz Manero Y 01ros 
(traductores), Madrid , Edi torial Debate, 1988. Pág.160. la primera cursiva es nuestra. 

10 Lo cierto es que el creado r de la teoría de la j erarqu ía de las normas, también conocida como 
p irámide de Kelsen, es realmente Adolf Merkl. Eso lo reconoce Kelsen en su libro Prob lemas 
capitales de la teoría juríd ica del Estado, pues en él señala que «El mérito de haber concebido 
y expuesto el orden ju rídico como un sistema génetico de normas de derecho que van concre­
tándos e gra dualm ente desde la Constitución, pasando po r la ley y el decreto y demás f ases 
intermed ias, hasta los actos j urídicos ind ividuales de ejecución, correspond e a ADOlF 

MER KL E, "'" ,ed e de ,,.,,b,jo, [..] de,,,nu/1, MERKL e"" ,ro,.;,, g,.,d,, ,,/ del d; e:h¡ 



Odar Monzón Pedroso 

están organizadas de manera jerárquica desde la más general hasta la 
más individual o, en otras palabras , que comenzando por las leyes, se 
desciende a los reglamentos, fuego a fas sentencias judi cial es, pasando 
por los contratos y así sucesivamente. 

Ahora bien, para Kefsen la democracia y la autocracia, en tanto formas 
de Estado, son solamente métodos de creación normati va, que no tienen 
nada que ver con el contenido de las normas jurídica s. Son sólo formas, 
técnicas, mecanismos y métodos de creac ión de normas. Tienen úni ca­
mente un carácter formal. Es decit; que no hace referencia al contenido 
moral, religioso, político, etc., que puedan tener las normas jurídi cas es ­
tatales. Por elfo, siempre seFíaló que era un gran error pretender identifi­
car una forma de Estado con el contenido de sus normas jurídi cas . Kelsen 
siempre consideró que la democracia y fa autocracia son sólo método s de 
creación normativa que no se identifican con ningún conten ido determi­
nado. Por eso afirmará que «Las ideas de autocracia y democrac ia, que 
informan el conct?pto de forma del Estado, son de natural eza puramente 
formal. No puede hacerse la menar referencia al contenido del orden crea­
do con arreglo a uno u otro método, ninguno de los cuales implica por 
necesidad un determinado contenido»11. Esta tesis de que la democracia 
y la autocracia son sólo formas y métodos de creación normativa , es una 
de las más importantes de la teoría kelseniana Y abraza todo su pensa­
miento político. Por elfo, vemos que Kelsen también la aplica al habla,- de 
las formas de Estado y la economía; al respecto dice: «Nadie duda que 
una economía socialisio. puede crearse tanto por procedimiento auto crá tico 
como democrático [ .. .}. Es sencillamente absurdo utilizar el concepto esen­
cialmente forma l -como método- de la democracia a favor de un determi­
nado contenido jurídico, tan independiente del método de su creac ión , 
que podría ser creado por el método opuest0>/ 2. 

como la 1eoría de la dinámica jurídi ca ( .. .]. Apoyándonos en los trabajos de 1\tfERKL y 
VERDROSS, hemos acogido nosolros, en nuestros estudios posteri ores, la 1eoría gen era/ 
para inco,po rarla como elemento esencial al sis lema de la leoría pura del d erecho» (Prob/e~ 
mas capi1ales dela 1eoríajurídi ca del Es1ado, México, D.F. Porrúa, 1987, pp. XLVIII-XL/X) . 

/1 KELSE N, Hans, Teoría general del Es1ado, pág. 470. 

11 KELSEN, Hans, Teoría general del Estado, pp . 470-47 1. las cursiva s son nuestras. 
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Por otra parle, Ke/s en dice que sob re «la auto cracia y democra cia [. . .} 
La realidad política represe nta s iempre una combina ción de ambo s ele-
111e111os, co n predominio en cada caso de uno de ellowu_ Esto s ig nif ica 
que 110 exis le en la realidad una autocra cia o una de111ocracia pura o 
lo/a/, ¡mes «la auto crw;ia y la de111ocrac ia 110 so n sino tipos ideales [. . .}. 
Una ¡wra au1ocrucia es tan irrealizabl e co1110 una de111ocracia p111·w>U. 
Esto no es nada nuevo, pu es el Estado ideal, sea au!Ocrát ico o democrá­
lico, nun ca es igual al Es1ado real. Lo único que exis te es una mixtur a de 
a111bas fonna s de Estado. 

Ke/sen diferencia a la de111ocracia de la autocra cia en el hecho de que 
«El tipo de111ocrático se inclina al ideal pac!fista, así co1110 la autocra cia 
prop ende al imp eriali smo»IS_ Desa ,.,-ollando es /a idea un poco 111ás a/ir-
111a: «Por eso tiene la democra cia la 1e11de11cia a justi f icar su políti ca 
int erna cional en una ideolog ía pacif ista y rac ional; w ge considerar la 
guerra e111pre11dida como guerra mera111ente defens iva, 111ientra s que la 
acti1ud heroica de la autocra cia no neces ita ocu ltar /rus esta máscara sus 
verdade ras int ensiones» 16 . Aunque 111cís adelanle Kelse n tiene qu e ad111itir 
que «también las democrac ias han l!el'ado a cabo guer ras de con quista, 
pero su dispo sición parn realizar acciones de este tipo es mucho más dé­
bil y las res is tencias polít icas inter iores que han de vencer, mucho más 
.fúertes qu e en el caso de una autocracia »' ;_ Esto no es tota /111ente cierto . 
La verdad es que demo cra cias tan só lida s co mo Ing lat err a y Estad os 
Unidos han sido 1a111biél1 Es1ados imperialisra s. Quizá los más imperialista s 
de los siglos XIX y XX Y es que el ser imperia lis ta no tiene necesariament e 
que ser consec uencia de que 1111 Estado sea de111ocráti c:o o auto cráti co . El 
imperia lismo de un Estado estájúndam entado , gene ralm ente, en una causa 
eco nómica. Las dos guerras 111u11dia/es qu e ha padec ido la humanidad 

so n una prueba de ello. 

11 KELSEN, Hans. Ese11cia y miar de la dem ocracia. pág. 13 7. 
14 KELSEN, Hans . Teoría ge11eral del Eslado.pág.4 16. 

15 KELSEN. Ha11s, Esencia y rnlor de In democracia , pág. 149. 

16 Ibíd em. 

Ji KELSEN, /-fans, F:scr ilos sobr e fa d emocracia y el svcial isn,u, pcíg. 249. 
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José Fernández Santi llán, Por otra parte, al hablar de los e lemento s 
diferenciadores de la democra cia y la autocra cia en el pensamiento d e 
Kelsen, expresa que «Para establecer la distinción entre una y otra , Kels en 
cuenta por lo menos con tres criterios: la libertad, la paz y el compromi­
so»18. Fernández Santillán miade: «Interpretaciones recientes del p ensa­
miento de Kelsen han resaltado que de los tres criterios de diferen ciación 
a los que hemos aludido, el más importante es el compromiso» 19. Discr e­
pamos con Fernández Santillán, pues es claro para todo estud ioso serio 
de Ke/sen que el principal criterio diferenciador es la libertad (el método 
de creación de las normas), es dech; la parti cipación o no de los indivi­
duos en la creación de las normas jurídicas estatales, principalmente en 
la creación de las normas generales, esto es, en la legislación. Para Kelsen 
la democra cia es libertad en tanto participación de los individuos; en 
cambio, la autocracia es falta de libertad en tanto no participación de los 
individuos en la creación de las norma s estatal es (voluntad del Estado) . 
Kelsen avala nuestra opinión cuando señala que «El Punto de vista deci­
sivo es si tal orden se crea a no con partic ipació11 de quiene s están some­
tidos a sus normas»1º. 

Ahora bien, la paz y el compromiso son elementos neces arios pero no 
esenciales de la democracia . El compromiso como elemento de la de1170 _ 

cracia no existía en la antigua Grecia, Y, sin emba,go, había democra cia. 
fgualmem e, la paz 110 es un elemento esencial de la democra cia .. pues en 
Grecia las guerras de expansión y de conquista eran cosa comun Y, elfo 
no obstante, era considerada una democra cia. 

En lo que sí acierta Fernind ez Santillán es cuando sePíala q,.,e «~or lo que 
hace a la fo rma de democrac ia que Kelsen cons ,~era la mas tdonea para 
alcanzar el compromiso, 110 cabe duda que prefi ere la parl amentaria »N 

18 FERNÁNDEZ SANT!LLÁN, José, Filosofía política de la dc111ncracia, México, D.F., Fo111c11nara, 

2006. Pág. 70. 
19 FERNÁNDEZ SANTILLÁ N, José, Filosofia pn lílica de la dem ocracia, pág. 76. 

2° KELSEN, Hans, Teoría general del Estado , pág. 470. 

21 FER NÁN DEZ SANT!LLÁ N, José, Filosofía politica de la democracia, pág. 78. 
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De acuerdo con esta afirm ación, pu es para Ke/sen es en el parlam ento 
donde puede darse con mayor intensidad y naturalidad las contro vers ias, 
las répli cas, las transacciones y los compromisos. Aunqu e valga nueva­
meme la aclaración de que aquí estamos hablando solamente de la demo­
cracia moderna, que es, según Ke/sen, una democracia con un parl amen­
to (sin olvidar que él considera que también las autocracias tienen, gene-
1·a/111ente, un parlam ento). 

Por otro lado, Kelsen dice que «No siendo, tanto la democracia como la 
auto cracia, sino métodos para crear un orden social, piensan los defen­
sores de uno y de otro principio que es el suyo respectivo el que permite 
alcanzar 1111 orden mejon/ 1. En este caso estamos hablando de preferen­
cias ideológicas. Desde el punto de vista científico, tanto la democracia 
como la auto cracia tienen el mismo valo,: Pero si se elige a una de ellas, 
enton ces dejamos el ámbito científi co y entramos al ámbito políti co y 
valorati vo. Kelsen considera que si decimos que la democracia es mejor 
que la autocracia, o, viceversa, entonces tal afirma ción carece de oN eti­
vidad ciemífica, pues a la ciencia sólo le es permitida describir la reali­
dad y no dar jui cios de valor sobr e el objeto de conocimiento. Esto se 
veía, por ej emplo, cuando los bolcheviques seifolaban que la dictadura 
del proletariado, es decil; una autocracia, era la mejor forma para con­
seguir acabar con las injusticias sociales y económicas. En cambio, los 
capitali stas seí'ia/aban que la democracia era la mejor f orma para lograr 
el desarrollo y la prosperidad; incluso llegaban a decir que la democra­
cia era inherente al capitalismo, algo que Kelsen rechazaba totalmente, 
ya que para él la democracia y la autocracia eran compati bles tanto con 
el soc ialismo como con el capitalismo (o con cualquier otro sistema eco­
nómico) . 

Finalmente, Kelsen sos tiene que las auto cracias están mejo r equipadas 
para def enderse que las democracias. Esto explicaría, según nuestro au­
to,; el hecho de que la dernocracia haya tenido menor tiempo de existen-

11 KELSEN , Hans , Esencia y valor de la democracia, pág. 122. 
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cia que la autocracia. Él fundamenta esto de la siguiente man ero: «Preci­
samente por esta razón podría atribuirs e a la autocracia, mejur que a la 
democracia, una mayor posibilidad de supervivencia y, en realidad. pare­
ce que en la historia las autocracias ocupan periodos de tiemp o más lar­
go que las democracias, que solament e aparecen - por así decirlo- en los 
entre actos del drama de la humanidad» 23 . La realidad hisrórica reJúra en 
cierto grado a Kelsen, pues en el último siglo la democracia no ho s ido un 
entre acto de las autocracias, sino que disputa con éstas su exi s rencia 
como forma de Estado y de gobierno en muchos países. Esto es más cierto 
sobre todo después de la caída del muro de Berlín y la desapari ción de la 
Unión soviética, algo que Kelsen ya 110 alcanzó a ve,; pero sí a predeci, : 
Lo cierto es que hoy la mayoría de países que perten ecieron al llamad o 
bloque comunista, incluyendo Rusia, son Estados democrático s. Por con­
siguiente, en el mundo actual, y desde hace más de dos décadas, la demo­
cracia es mucho más ji,erte que la autocracia. 

2.- FORMAS DE ESTADO Y GOBERNANTE 

Kelsen dice que «La autocracia tien e por gobernant e a un hombre de 
carne y hueso, aunqu e elevado a catego ría di vina, mientra s qu e en la 
democracia _fi111ciona como titular del poder el Estad o como tal . La apa­
riencia del Estado como persona inmat erial oculta el hecho del domini o 
del hombre sobre el hombre, intolerabl e para el sentir democráti co . La 
personificación del Estado, que viene hacer a ser fi 117da 1; 1enta l pa ra la 
teoría del Derecho político, tiene también, sin duda, su ra,z en esta ideo­
logía de la democracia»N. Obviamente es común que en la autocracia, y 
a vista de todos, un hombre tenga en sus manos el poder del Estado, p ues 
la ideología de la autocracia establece la «superioridad» del aut ócrat a. 
En cambio, la ideología de la democracia, sos tiene que el po der no le 
pertenece a un hombre, sino al pueblo, el cual go bierna directam ente 0 

mediante representa.,1tes elegidos por él. Aunque en la realidad tambie n 

13 KElSE N, ffa 11s, Escri!os sobre la democracia y el socialismo, pág 248. 

u KEl SEN, Hans, Esencia y valor de la democracia. pp. 2j- 26. 
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en la democracia el poder está, en cierto grado y por cierto tiempo, en 
manos de hombres de carne y hueso, es decil; gobernan tes; la diferencia 
radica en que la democracia tiene alternancia en los cargos públicos , 
existe división de poderes, libertad de prensa, etc. Esto no sucede en la 
autocracia, pues en ella el goberna nte tiene la pretensión de ser vitalicio, 
el poder está concentrado en su persona, no hay libertad de prensa, etc. 
Por cons igu iente, existe no sólo una diferencia ideológica entre la demo­
crac ia y la autocracia, sino también una diferencia real. 

Y es que 111ientras en una democracia el jefe de Estado es visto como un 
igual, con defec tos y virtudes como cua lquier otro individuo, en camb io, 
esto es inconceb ible en una autocracia, ya que en ésta se diviniza la figu ­
ra de l gober nante, mostránd olo como un ser superior y diferente a los 
demás individuos del Estado . Esto es lo que suced ió con autócratas como 
Hit/e,; Mussolini, Stalin, etc. 

Por otra parte, Kelsen acierta C11C111do seFwla que «la democracia así 
como facilita el acceso a los puestos directivos - hecho probado-, crea 
tamb ién la garantía de que 1111 caudillo que se desacredita será desplaza­
do rápida111ente de su puesto [ .. .)» 25• Esto es cierto, ya que la democracia 
impli ca compete ncia ent re candidato s al gob ierno; en camb io. la auto­
cracia signif ica aceptac ión, voluntaria o por la fuerza, de un solo hom­
bre para que gobierne al Estado. En la democracia el pueblo decide, y 
puede equivocarse o no, pero siempre decide él mediante las elecciones . 
En las autocrac ias al pueblo so lamente le queda aceptar la única pro­
puesta de goberna nte, pero no tiene mayor poder de decisión, pues no 
existen verdaderas elecciones mediante las cuales elegir a su gobernante. 
En la democracia el pueblo decide quién lo va a goberna r; en camb io, en 
la autocracia, el gobernan te se elige así mismo. 

Asim ismo, nuestro autor aft rma que «Para la ideología a11tocrat1ca, el 
caud illo encarna un valor abso luto; para la democ racia, por el contra­
rio, su valor no pasa de relativo; por eso no constituye ésta un campo 

25 KELSE N, Ham , Teoría general del Es1ado, pág. 471. 
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abonado para el ideal del caudi llismo ni, en genera l. para el pr incip io de 
auroridad» 16 . Esto es cierto, por eso en las democra cias la crít ica a los 
gobernantes es permanente e incluso despiadada , pues su vida púb lica y 
privada es expuesta permane ntemente a la opinió n pública . Basta men­
cionar el sonado caso sexual del ex presidente Clin ton co n una pasant e 
en la Casa Blanca, lo cual casi le cuesta la pres idencia (lllvo qu e pedir 
perdón públicamente y llorar ante las cámaras de televis ión para q ue no 
lo saquen del caigo). En cambio, en el caso de la autocra cia es d ifer ente, 
pues en ella el autócrata es cons iderado intocab le, por eso no es cr itica­
do ni expuesto púb licamente , y, s i eso suced iera, el responsab le ser ía , 
apresado, deportado o incluso ases inado . 

Por otro lado, Kelsen sei'lala: «Y en íntima relación con esto se encuentra 
el hecho de que en la democra cia, los pri ncipios del 'saber acreditar ' y de 
la 'libertad de crítica ' determinan el descubrimien to rápido y fá cil de los 
vicios de la administración ; mientra s que en la autoc rac ia se pra ctica el 
tradicional sistema de encubrimi ento, puesto que impera el prin cipio con­
servador del mantenimi ento a toda costa de la autor idad del fu nciona rio 
una vez nombrado. Son miopes aque llos que creen ver más corrupción en 
la democracia que en la autocra cia»17. lo que sucede es que en las demo­
cracias predomina el llamado pr incipio de pub licidad según el cua l todos 
los actos de los go bernan tes son j,sca lizados y expuestos a la op inión 
pública. En cambio, en las autocrac ias la tendencia es a ocu ltar los he­
chos de corrupción del gobierno; esro se faci lita porque no hay divi s ión 
de poder ~s ni existe libertad de prensa. Por ello, en las au tocrac ias la 
corrupción solamente se descubre cuando es derrocad ~ 0 cuando deja el 
gob ierno el autócrata, mientras que en la democra cw los actos de co­
rrupción se descubren cuando los go bernant es se enc uentr an en el po­
de,: la realidad ha demostrado no sólo que tanto en la autocracia como 
en la democracia existe corrup ción, sino que las auto crac ias son 111ás 
corruptas que las democra cias. 

26 K ELSE N. Hans, Esencia y valor de la democra cia, pág. 14 7. 

27 KELSE N, Hans, Teoría general del Estado, pág. 47 1. 

178 



Derecha Constitucional 

3.- FORMAS DE ESTADO Y REPRESENTACIÓN 

Kelsen considera que cuando los actos de los óiganos pueden ser impu­
tados al Estado, entonces éstos pueden ser considerados como órganos 
del Estado. En tal caso se dice que esos órganos representan al Estado. Al 
respecto nuestro autor seF,ala: «Sólo si 1111 individuo actúa como un ó1ga­
no del Estado, sus actos pueden imputarse al Estado, es deci,; a la comu­
nidad constituida por el orden jurídico; y ello quiere decir que sus actos 
pueden interpretarse como actos del Estado y, el individuo actuante, como 
representante del Estado »w. 

Kelsen sosti ene que todo Estado siemp re tiene representación . Esto sign i­
fica que no importa si el Estado es democrático o autocrático, pues siem ­
pre existen óiganos a los cuales se les puede imputar y atribuir los actos 
del Estado . Por ello señala que «Así como no hay Estado sin Constitución 
[. .. ] no hay Estado sin representació n [. . .] »29 . Jvfás aún Kelsen afirma 
que «No solo existe un tipo democrático de represen tación, sino también 
un tipo no democrático »3º. Es dech; incluso en la autocracia existe repre­
sentación del Estado. 

Ahora bien, no hay duda de que para Kelsen todo Estado siempre tiene 
representac ión; sin embargo, no tiene la misma certeza respecto a la re­
presenta ción del pueblo. Kelsen sólo se limita a decir que «Es cierto que 
representación del Estado y representac ión del pueblo de la comunidad 
son dos conceptos diferentes, no siempre distinguidos con sufici ente cla­
ridad por la teoría política tradicional» 31 . En todo caso, Kelsen seña la 
que la repres entación del pu eblo sí existe como concepto. Al[ás adelant e 
veremos que en la realidad Kels en niega totalm ente la existen cia de una 
verdad era representación del pueblo, tanto en la democracia como en la 

autocracia. 

28 KEL SEN, Hans, ,:Una nueva ciencia de la po/Ílica? /solda Rodríguez Vi/legas Y 01ros (1ra-

duc1ores), Buenos Aires, Katz Edit ores, 2006. Pág. 76. La curs iva es nueslra . 
29 KELS E,V, !-fan s, ¿ Una nueva c iencia d e la p olíti ca ?, p ág. 78. 

3° KELS EN, Hans, ¿Una nueva ciencia de la p olítica?, pág. 80. 

31 KELSE N, Hans, ¿ Una 1111eva ciencia de la polít ica?, pág. 78. 
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Lo cierto es que Kelsen considera que la represe nta ción impli ca que el re ­
prese ntant e tiene que obedecer de man era ob liga toria la voluntad del 
representado, )' esto es algo que, segú n Kelsen, no sucede en la llamada 
democracia representat iva (según él la única democracia pos ible en la 
actualidad). Quiere decir que hab lando estric tamen te no ex is te 1111a re ­
presentación en la democracia actual, pues no hay .forma d e qu e los go ­
bernantes puedan realizar de manera obligatoria la vo luntad del pu eb lo. 
Por ello, Kelsen manifiesta, en reiteradas opo rtunidades, que «ninguna 
de las democracias a las que se da el nombr e de 'represe nta tivas ' es rea l­
mente representa1iva. [ .. .} en casi todas las llam adas democracias 'repre­
sen tativas' los miembros electos del parlamento y otros .fimcionarios d e 
elección populC11; especialmente el j efe del Estado, no son jurídi cam ente 
responsab les ante el cuetpo electoral. »32 Kelsen a11ade: «no es el pueb lo 
sino el par lamento el llamado a legislar, pudi endo real izar es ta .fúnción 
con toda independencia del prim ero» 31 . Kelsen compl emen ta es ta aseve ­
ración seF,alando que «el Derecho posit ivo no vincula jurídicam en te la 
fi 111ción parlam entaria a la voluntad popular» 34 • Es rlaro, pues, qu e para 
Kelsen 110 existe verdadera represe nta ción del pueb lo en la demo crac ia 
actual, pues no existe vinculación jurídica entre la volun tad popular y la 
función parlamentaria (tampoco exis te vincula ción jurídi ca entre la vo­
lunt ad del pu eblo y el jefe del Estado) . Por eso, según él, afirmar que 
existe representación del pueblo en una democracia es caer en una ./lc­

ción, en una mentira . 

Si Kelsen señala como acabamos de ve,; que no ex is te represe ntación de/ 
pueblo en una d;mocracia, con mayo r razón sePíala_que no existe r:prese n­
tación del pueblo en una autocrac ia, pu es «co nstituye una ficc ion toda­
vía más inadmis ible qfirmar acerca de un órga no, es tabl ecido au tocró­
ticamente -es deciJ; sobre cuya creac ión los sujetos del Estado no tienen 
ningu na inf luencia- que es un represe ntant e, no só lo de l Es tado, s ino 

32 KEl,SEN. Hans, Teoría general del Derecho Y del Estado. pág. 344. Las cu rsivas so 11 

nuestras. 
31 KELSE N, Hans, Teoría general del Esrado, pág. 403. 
14 KELSEN, Hans, Teoría general del Esrado , pág. 404. 
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también del pueblo del Estado»35. Lo razón aquí 110 es sólo que fa lta una 
vinculación jurídi ca entre la voluntad del pueb lo _,, el ji 111ciuna111ie11to de 
los gobe rnant es (como en el caso ele la de111ocrocia), sino que el núcleo 
central de la críti ca de Ke/.1·c11 es 111ucho 111ás grave : el pu eblo no elige 
siqui ero a sus gobernantes (jefe de Estado y par lw11e11lo) . Por ello, para 
Kelsen se11alar que en la auto crac ia existe representación del pu eblo no 
es una .ficción, sino una gran ji cción. una gron 111e11 tira . una falsee/oc/. 

Como vemos, Kelsen consideru que ni en las de111ocracias. _1· menos en las 
auto cracias. exist e realmente represenwción del pueblo por par te del par­
lamento o del jefe de Estado. 

4. FOR MA S DE ESTA DO Y FOR MA S DE OR GANIZACIÓ N 

4.1. CENTRA LIZA CIÓN Y DESCEN TRA LIZA CIÓ N 
La centra lización y la descentraliza ción tienen que ver con la for 111a 
co1110 están oigan izadas las norma s jur ídicas en el territorio del Esta­
do, es dec i1; el ámbito espacial en el cual tienen validez las norma s 

jurídi cas. 

La centralizac ión signif ica que las norma s jurídica s l'alen pam todo 
el territori o del Es tado . En cambio, la descen tralizació n s ig nif ica 
qu e las norm as jurídi cas só lo valen para dete rmin adas par tes del 
terr itor io es tatal . Es te es un concepto es táti co de centralización y 

des centr a I izació n. 

La centrali zación y descentralizac ión en sentido din ámi co tiene que 
ver con la .forma en que son creadas las norma s j urídi cas. Si las nor­
mas jur ídicas son creadas por un so lo individuo, estamos ante el con­
cepto dinámi co de centrali zac ión. En cambio, s i las normas son crea ­
das por una pluralidad de óiganos, en/Onces estamos ante el concepto 
de descentraliza ción en su sen tido diná mico. 

35 KELSE N, Ha11s, ¿Una 1111e,·a ciencia d e la µol i1ica?. pµ. 79-8(). Las c11rsirns sa1111ues1ras. 
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Para Kelsen la cenlralización total o la descentrali zación to ta l, en sus 
sentidos estáticos o dinámicos, son solamente ideales p orque en la rea ­
lidad histórica 11unca ha existido u11 Estado totalmente centra lizado o 
totalme111e descenlralizado. Por ello, se i1ala que «El derecho p os itiv o 
sólu conoce la ce111ralizació11 y la descentrali zación parciales» 36• Si em­
pre ha habido. pues, una mixtura entre ambas fo rmas de organiz ació n es tata l. 

l a democracia, según Kelsen , puede ser considerada co mo un 111eca­
nismo descentralizado de creación normativa, pu es en ella las normas 
son creadas por una pluralidad de órganos dispersos en el territ orio 
donde tienen validez las normas jurídi cas creadas por ellos. As imi smo, 
seiiala que la autocracia puede ser cons iderada como un mecani sm o 
centrali zado de creació11 normati va, ya que las norma s son crea das 
por un solo órgano, diferente a los indi viduos cuya condu cta regulan 
las normas jurídi cas creadas por él y que tienen validez, generalm en­
te, para todo el territorio estatal. Por eso Kelsen, al comparar a las 
fo rmas de Estado con las fo rmas de orga11izació11 estatal, afi rma: «La 
autocracia no es sólo 1111 método de creación jur ídica cuyo carác ter es 
centralista e11 sentid o dinámi co; también hay en ella una tendencia 
inmanente hacia la centralizac ión en sentido estático. Y la democr acia 
no es só lo un método de creac ión j urídica cuyo ca rá cter impli ca la 
descentralizació n en sentido dinámico: también tiene la tendencia in­
manen te hacia la descen tralizac ión en sentid o es tático» 37 . 

Como acabamos de ve,; para Kelsen «las autocracias revelan una pre­
fe rencia natural por la centralizac ión estáticW)18 • Estº se _debe a que 
las autoc rac ias no desea n repartir su po der co n otros orga nos de/ 
Estado. por ello, 110 sólo tratan de se,; en lo posible, los úni cos creado­
res de fas normas, pues esto sign ifi.ca centralizació n del poder estatal, 
sino también tratan de que las normas sean válidas para todo el terri­
torio del Estado y no sólo para unos determinad os lugares del mismo, 
ya que ello significaría tarnbién la exis tencia de otros ótga nos dist in-

16 KELSEN. Hans, Teoría general del Derecho y del Estado, peí¡;. 364. 

1 7 KELSE N, Hans, Teoría general del Derecho y del Estado . pág. 3 70. 

38 KELSEN, Hans, Teoría general del Derecho y del Estad o. pág. 3 71. 
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tos al autó crata, lo cual tendría cumo consecuen cia que éste tendría 
que transmitir algo de su poder a aquéllos. Por consiguiente, la auto­
cra cia rechaza, en cierta forma, /anta la desce ntralización es tá tica 
como la dinámica. Su temlencia es hacia fa centralización estáti ca y la 
centrali zación dinámi ca. 

En cambio, la democracia concuerda más con la descentrali zación está­
tica que con la centraliza ción estática, es deci1; concuerda más con la 
01gani zación estatal en el que las normas jurídi cas sean válida s no 
sólo para todo el territorio estatal , sino también que sean válidas para 
determinados lugares del Estado. Por ello, Kefsen sei'lala que «la des­
centrali zación permite una aproximación mayor a la idea de la demo­
cracia que la centrali zación»3 v_ 

Por otra parte, el jurista austriaco seikrla lo siguiente: «La mayoría de 
toda la nación puede ser socialista o católi ca. y la de una o más pro­
vincias liberal o protestante. A .fin de atenuar la posible contradi cción 
entre el contenido del orden jurídico y fa voluntad de los individuos sujetos a 
éste, y de acercarse en la mayor medida posible a fa idea de la democracia, 
pued e ser necesario, en ciertas circunstan cias, que determinad as nor­
mas del orden jurídi co sólo sean válidas para ciertos territori os par­
ciales, y que tales normas solamente sean creadas por el voto mayori­
tario de los individuos que viven en esos territorios. En el supuesto de 
que la pobla ción del Estado no tenga estru ctura social unifo rme, fa 
división territorial del Estado en provin cias más o menos autónomas 
(lo que implica descentraliza ción en un sentido estático) puede ser un 
postulado democrático»4º. Como vemos, Kelsen seFrala, una vez más, 
que no só lo la descentrali zación estática es más concordant e con el 
ideal de fa democracia, sino también la descentralizac ión dinámi ca. 

5.- FORMAS DE ESTADO Y NEUTRALIDAD CIENTÍFICA 

Kelsen propu gna el postulado de la neutralid ad científi ca según la cual 
el científ ico debe únicamente describir su obj eto de conocimiento, es de-

39 KELSEN, Hans, Teoría general del Derecho y del Esrado, pág. 37 1. 

40 Ibídem. 
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ci1; 110 puede modificar el objeto de conocimi ento debido a s us preferen­
cias ideológicas, morales o políti cas. 

Asimismo , Kelsen conside ra que la democracia y la autocracia son las 
dos formas de Estado .fimdame nrales. Ambas tiene n sus seguidores y de­
tractores. Kelsen ha dicho también, en conco rdancia con su postulado de 
la neutralidad científica o valorativa , que cie11tí/ 1Ca111 en te no se puede 
preferir ni sei'ialar que la democrac ia es mejor que la autocracia, o, vice­
versa, 1a111poco se puede preferir ni sei'ialar que la autocracia es m ejor 
que la democracia. pues esto sería hacer ideología y no cie ncia. 

En efeclo, el jurista austriaco ha man/festado que «Este planteamiento 
del problema 110 está libre de prejuicios , porque al investigar la esencia 
de la democracia no cabe de antemano suponerla como la mejo r forma 
del Estado [ .. .]. pues en el deseo de presentar la democracia co mo forma 
mejor del Estado , niega algunas de sus característica s ese ncial es só lo 
pnrqu e las considera , tal vez con razón, desventajosas. Natu ralm ente 
también es reprobable el defecto contrar io.»41 Esto significa que, desde el 
punto de vista cient ífico, no dehemo s preferir a la demo cracia (o a la 
autocracia) , pues un cien tífico sólo debe describí ,: 

Sin e111ba1go, Kelsen tambi én ha sei'ialado que «Esta pugna de concep­
ciones metafis icas es paral ela a la antít esis de actitudes políti cas: a la 
co ncepción merc1fisicoabsoluti s ta del mundo se ord ena la actitud 
autocrática así como la democracia corresponde a la concepción cientí­
fica del un:verso, al relati vismo crítico.» 41 Aqu í está dic iendo que la auto­
cracia no es científi ca, pero sí lo es la democra cia. En es te caso, hay 
cierta preferencia de Kelsen por la democracia. Esto es más evidente cuan­
do seikila que «Si la democracia es una forma justa de gobierno, es por­
que supone la libertad, y la libertad significa tolerancia . [ .. .}. Esta tole­
rancia distingue la democracia de la autocrac ia. Mientras mant engamos 
esta diferencia , podremos rechazar la auto cracia Y sentirnos 01guflosos 

4 1 KELSEN, Hans, Esencia y valor de la demo cracia, pp. 18- 19. Cita de p ie de pág ina. 

J1 KELSE N, /-fans, Esencia y valor de la demo cracia, pág. 154. 
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de nuestra .fám, a de gobierno de111ocrática. [ .. .} Es posible qu e es ta línea 
ele demarcación /roiga cons igo cierto riesgo . Pero el hono r y lu ese ncia 
de la democracia exigen correr ese riesgo [. . .) ¡¡ 43. Cuma ve111os, aquí Kelsen 
está demostra ndo s11 preferen cia por la democrocia, po r tanto , está 1·io­
lundu y co ntradi ciendo el ¡Jrincipio ele la 11e11trulidud c ientífica qu e él 
enarhola como símbulo de objetiv idad y cientificidad. 

}~ aunq ue Agustín Sque!!a consid era que Kelsen no co ntradi ce nin gú n 
pos tulado de neutral idad cienlíj1Ca o va luralirn, pu es seF,alo c¡ue «no 
obsta nte hacer de di cho postulad o 11110 de !vs prin cipio s bás icos de s 11 
doc trina , Kel sen [. . .} cuidó sie111¡¡¡-e de que esta to111u de posi ción no inter­
fi riera en s11 traba jo cientíji co>Jü_ Esto no liene nada q11e ver con el he­
cho de que Kelsen efec tivamente deja de lado su principio de la neutrali­
dad científica, pues, cuma hemos visto, él manifi esta c:!aramenle su prefe ­
rencia por la demo craci a. 

En conclu s ión, como hemos visto a lo lw go de es te es tudi o compara ti vo 
de la democrn cia y la auto cracia, Kelsen viola r contradi ce su postula do 
de ne11tralidad cie ntífi ca y valoraliva , p11es reiteradam ente se i1a la las 
bondad es de la democracia, y, al mismo tiempo, criti ca los d[-!fectos de la 
autocra cia . Es to demu estra claramente que Kelsen as11111e 1111a defensa 
ideológica de la democraciaJ;, lo cual le quita obj etil'idad y riguros idad 

científica a sus a/ir111aciones. 

J./ KELSEN. Hans. ¡Qui esjus licia :J_ rrad ucido pur A/he r/ Calsami g /i", Raree/una, Ediroria/ 

.4riel, /9 92. rág. 62. [,as curs irn.1· su11 nuesrras. 

N F.N!UQ UE SERR.4 , Juan. el al., Apreciació n crítica de la teorí" pum del Derecho , Valparoirn , 

Ede i-al. I 982. Pág. 11 3. 

~5 En el mism o se nt ido opi na Juan Antonio García Amado. quien sdwla que «la clum 

difere nciadoro de co 11oc:i111ie1110 cienrí/ ico c ideología esraría en el prapó siw de neutralidad 
que preside aqué l. Afás siempre quedará la duda de has ta qu é punro p uede Kelsen, o c11al­
ljlli er o/ro cient{/ico social, serjie l a un p/anteamiento eslrictamenle Heutral y ohje!ivista. En 
esre 1rabajo .wsre11gu la 1esis de q11e 1111 tal elemenro ideológi co 110 estú ause111e en Kelsen. 
quien acaba rá 1uostra11do que la democrac ia es el sis1ema polirico más Justifi cado [. . .}. " 
(GARC ÍA AMADO , Juan Antonio , /-fans Ke/sen y la 11or111a_f¡111dame11tal, ,'vtudrid, Marcial 

Pons, / 996. Pág. I 7 2.) . 


